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EXCM. AJUNTAMENT DE SAGUNT 
TESORERÍA 

CONSELL LOCAL AGRARI PERIODO MEDIO DE PAGO A 

PROVEEDORES 1º TRIMESTRE  2022 

El Real Decreto 635/2014, de 25 de julio, del Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas, desarrolla la metodología de cálculo del periodo medio de 

pago a proveedores de las Administraciones Públicas.  

El periodo medio de pago definido en el citado real decreto mide el retraso en el 

pago de la deuda comercial en términos económicos, es decir, es una estadística que 

trata de medir el tiempo que transcurre desde que la factura entra en el registro de la 

entidad hasta que efectivamente se produce el abono de la misma, descontando un 

periodo de 30 días para la tramitación del expediente. Por tanto, esta medición puede 

tomar valor negativo si la entidad paga antes de que hayan transcurrido treinta días 

naturales desde la presentación de las facturas.  

Dicho periodo medio de pago a proveedores es distinto del periodo legal de pago 

a proveedores que deben cumplir las administraciones públicas, el cual se encuentra 

regulado en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como en la Ley 3/2004, de 29 

de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 

operaciones comerciales.  

Según lo establecido en el artículo 5 del citado Real Decreto 635/2014, el 

periodo medio de pago se calcula de acuerdo a las siguientes fórmulas:  

Periodo medio de pago de cada entidad = (ratio de operaciones pagadas x 

importe total de pagos realizados) + (ratio de operaciones pendientes de pago x importe 

total de pagos pendientes) / (importe total de pagos realizados + importe total de pagos 

pendientes).  

Ratio de las operaciones pagadas = ∑ (Número de días de pago x importe de la 

operación pagada) / importe total de pagos realizados.  

Se entenderá por número de días de pago, los días transcurridos desde los treinta 

posteriores a la fecha de entrada de la factura en el registro administrativo o a la fecha 

de aprobación de la certificación mensual de obra, según corresponda, hasta la fecha de 

pago material por parte de la Administración. 

Ratio de operaciones pendientes de pago = ∑ (Número de días pendientes de 

pago x importe de la operación pendiente de pago) / importe total de pagos pendientes.  

Se entenderá por número de días pendientes de pago, los días transcurridos 

desde los treinta posteriores a la fecha de anotación de la factura en el registro 

administrativo o desde a la fecha de aprobación de la certificación mensual de obra, 

según corresponda, hasta el último día del período al que se refieran los datos 

Teniendo en cuenta lo anterior, el periodo medio de pago a proveedores del  

Consell Local Agrari, correspondiente 1º trimestre de 2022  es de 31’61 días.  

 

PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CONSELL LOCAL 

AGRARI DEL 1º TRIMESTRE DE 2022 :   31’61 DIAS 

 
     Sagunto a 5 de abril de 2022 

        LA TESORERA 

 

 

 

               Fdo.: Amparo Soria Calabuig.   
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La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sagunt.sedipualba.es/
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